
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARI 
AUTÓNOMA (CEPA) Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAB 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de    , actuando en nombre y en representación en mi calidad de 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, institución de derecho público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de 

este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos 

tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y, SIGFREDO ERNESTO VALLE COURTADE, mayor de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, economista, del domicilio de    , actuando en carácter de 

gerente general y apoderado administrativo de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE 

C.V., y DIANA, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Soyapango, departamento 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- trescientos once 

mil doscientos sesenta y nueve- cero cero uno- tres, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista"; por medio del presente instrumento convenimos en celebrar el 

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que 

estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las siguientes 

palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en los demás que estén 

íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a continuación se expresan: a) 

ABANDONO: se entenderá que se configura el abandono del local o espacio cuando la Contratista no 

utilice el mismo por más de treinta días calendario conforme al objeto Contractual; b) AIES-MOARG 

O EL AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo Romero y 

Galdámez; c) ARBITRAJE: es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un conflicto 

de carácter transigible 

1 





















seguros, autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIGÉSIMA

QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La Administradora del Contrato será la Jefatura / > 

/��i
,-\ 

Administrativa del AIES-MOARG. VIGÉSIMA SEXTA: CASO DE MORA. 1) Queda especialment�}"' 
-'-'"'º'"11''"' .. 

aceptado por parte de la Contratista que en caso de mora en el pago de cualquiera de las cantidad 

de dinero correspondientes al contrato se aplicará el dos por ciento (2 %) de interés mensual, de 

conformidad con las Tarifas del Aeropuerto y su Reglamento. 11) Si la mora persistiere por más de 

sesenta {60) días, la CEPA se reserva el derecho de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, el plazo del contrato se entenderá por caducado y la Propietaria tendrá derecho a exigir a 

la Contratista el pago total del contrato y sus accesorios, así como la inmediata desocupación del 

espacio asignado, sin necesidad de requerimiento de pago, ni diligencia judicial o administrativa al 

respecto, pudiendo la Comisión cobrar ejecutivamente las sumas adeudadas. VIGÉSIMA SÉPTIMA:

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y ARBITRAJE. 1) Arreglo Directo: En caso de surgir diferencias o conflictos 

entre las partes durante la ejecución del presente contrato, estas acuerdan procurar la solución de 

tales diferencias mediante el Arreglo Directo, sin otra intervención que la de ellos mismos, sus 

Representantes o delegados especialmente acreditados, en un plazo máximo de treinta días 

calendario. El canon o renta mínima que la Contratista está obligada a cancelar y/o cualquier otra 

obligación de pago, no estarán sujetos a medios alternativos de solución de controversias. 11) 

Arbitraje: Cualquier controversia que dentro del plazo de treinta días calendario no hubiere podido 

ser resuelta en la fase de arreglo directo, será sometida a conocimiento de árbitros en derecho, 

nombrados de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente. El Tribunal de Arbitraje estará 

integrado por tres árbitros, nombrados, uno por cada parte, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha en que una de las partes notifique por escrito a la otra, su decisión de someter a arbitraje la 

controversia; y el tercero, quien actuará como presidente del tribunal, será nombrado por los dos 

primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no mayor a siete días para designar el tercero. Sí una de 

· las partes no procede a la designación de su árbitro dentro del plazo de quince días, o sí los árbitros

ya .designados no logran ponerse de acuerdo en el nombramiento del tercero dentro de los siete

días antes indicados, cualquiera de las partes podrá acudir al Centro de Mediación. Conciliación y

Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga la designación

correspondiente; no obstante, si las partes coincidieren en la designación de un solo árbitro, el

tribunal arbitral podrá ser unipersonal. La sede del arbitraje será El Salvador y deberá conducirse en

idioma castellano. Los gastos de arbitraje serán pagados por cada una de las partes, con excepción
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del tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en un cincuenta por ciento por cada una de las 

partes. VIGÉSIMA OCTAVA: HORARIO DE SERVICIO. 1) La Contratista mantendrá un horario de 

servicios adecuado a los itinerarios de vuelo de las aerolíneas que operan en el Aeropuerto, de 

acuerdo a la naturaleza y características de su negocio; y, 11) Dicho horario será sometido a la 

aprobación previa escrita de la CEPA, y podrá ser modificado por la Comisión, mediante nota a la 

Contratista o circular emitida por la Gerencia Aeroportuaria. VIGÉSIMA NOVENA: LUGAR DE 

NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y 

efectos del presente contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: En 

la Jefatura Administrativa del AIES-MOARG, ubicada en el Edificio Administrativo del Aeropuerto, 

San Luis Talpa, departamento de La Paz; Teléfonos: 2375-2511 y 2375-2255; fax: 2375-2316; y correo 

electrónico: dina.saca@cepa.gob.sv; 11) A la Contratista: 12ª Avenida Sur, número 111, Colonia 

Guadalupe, municipio de Soyapango, departamento de San Salvador; teléfono 22779090; fax 

22776168; y correo electrónico jurídico@diana.com.sv. Cualquier cambio de dirección, teléfono o 

correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. TRIGÉSIMA: 

JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente contrato, las partes señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En 

caso de acción judicial, la Contratista releva de la obligación de rendir fianza al depositario que se 

nombre y que será designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente 

contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 

veintiséis días de diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

Emérito u . Velasquez Monterroza 
Gerente General y Apoderado General 

Administrativo 

12 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V. 

Sigfredo Ernesto Valle Courtade 
Gerente General y Apoderado Administrativo 



la ciudad de San Salvador, a las quince oras del veintiséis d diciembre de dos mil dieciséis. Ante 

mí, WILLIAM ELISEO ZÚNIGA HENRÍQUEZ, Notario, de este d micilio, comparece el señor EMÉRITO 

DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO D JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de 

sesenta y un años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de    , actuando en nombre y en 

representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica 

propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso del 

anterior instrumento se denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria", personería que doy fe 

de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder 

General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del veintinueve de agosto del año 

dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que 

el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en 

cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para 

que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de esta como si el propio 

otorgante lo hiciere, y con facultades de suscribir documentos como el presente. Asimismo, el 

Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultades con que actuó el 

ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto tercero del Acta número 

dos mil ochocientos cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha seis de 

septiembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se autorizó la suscripción del Contrato de 

Explotación de Negocios entre CEPA y la Contratista; asimismo, se autorizó al Gerente General de 

CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el contrato correspondiente; 

por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y 

por otra parte, comparece SIGFREDO ERNESTO VALLE COURTADE, de sesenta y cuatro años de edad, 

economista, del domicilio de  
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  , actuando en su carácter de gerente general y apoderado administrativo de 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., y DIANA, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, 

del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorcetrescientos once mil doscientos sesenta y nueve- cero cero uno- tres, que en 

el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", personería que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos siguientes: a) certificación del Punto 

Primero del acta número trescientos cincuenta y dos de la Junta Directiva de PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., celebrada en Soyapango, departamento de San Salvador, a las 

once horas y veinte minutos del dos de septiembre de dos mil dieciséis, extendida en esa misma 

fecha por el Director Secretario de la Junta Directiva, ingeniero Gustavo Figueroa Matheu, inscrita en 

el Registro de Comercio el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis al número NOVENTA del 

Libro número TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, en la que 

consta que la Junta Directiva acordó nombrar como Gerente General de PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIANA, S.A. DE C.V., al licenciado Sigfredo Ernesto Valle Courtade, de las generales antes expresadas, 

por el plazo de tres años, contados a partir del tres de octubre de dos mil dieciséis; y b) testimonio 

de poder administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

once horas del día tres de octubre de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Roberto 

Alvergue Vides, por parte de la licenciada Myrna Lisset Olano Barrera, en nombre y representación 

en su calidad de Directora Presidenta de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V., a favor del 

Gerente General de dicha sociedad, Sigfredo Ernesto Valle Courtade, para el plazo de tres años, 

contados a partir de esa misma fecha, instrumento que fue inscrito el siete de octubre de dos mil 

dieciséis en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS del Registro de Contratos Mercantiles, del que consta la personería con la que actuó la 

licenciada Olano Barrera y las facultades del apoderado para otorgar actos como el contenido en el 

presente instrumento; y en tal carácter ME DICEN: 1) Que reconocen como suyas las firmas puestas al 

pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; 11) 
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comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de 

tres hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.-
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